
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 1585/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° 0- 1585/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a GUZZO VIVIANA RAQUEL, DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 690  

ANIVERSARIO DEL HIMNO A GENERAL VIAMONTE. -, y por los fundamentos que se exponen 

a continuación, os aconseja su APROBACIÓN 

FUNDAMENTOS 

La Comisión aconseja la aprobación del presente proyecto por los fundamentos expuestos por su autora 
en los que se destacan la celebración del 69° aniversario de la creación del himno de General Viamonte 
creado por Wilfredo G. Nicolari, a cargo de la letra y Aldo Quadraccia, en los arreglos musicales. Los 
fundamentos señalan que el himno fue adoptado oficialmente el 7 de julio de 1953 por el Decreto N°2.729. 

Dip. Presidente: DIROLLI VI VIANA ANDREA. 
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Dip. Vicepresidente: ROSSI JOSE IGNACIO. 

Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA 

Dip . Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 

Dip . Vocal: GUZZO VIVIANA RAQUEL. 

Dip . Vocal: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 1585/22-23- 0 

Dip. Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 05 de julio de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 7 (siete) diputados. 

Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


